
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de junio de 2000, por la que
se asignan funciones de la Secretaría
General Técnica y Direcciones Generales de
la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, y se regula la suplencia del
Interventor General de la Junta de
Extremadura durante sus vacaciones.

D. Manuel Amigo Mateos, Consejero de Economía, Industria y Co-
mercio de la Junta de Extremadura, en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, y con motivo de las va-
caciones estivales y a fin de mantener la continuidad de los servi-
cios administrativos,

D I S P O N E

ARTICULO 1.º - Asignar a la Dirección General de Patrimonio y Po-
lítica Financiera durante el periodo del 1 de agosto al 15 de
agosto de 2000, cuantas funciones tiene conferida la Secretaría Ge-
neral Técnica, la Dirección General de Planificación y Presupuestos,
la Dirección General de Ingresos, la Dirección General de Promo-
ción Empresarial e Industrial, la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas y la Dirección General de Comercio, en
ausencia todas ellas de sus titulares.

ARTICULO 2.º - Asignar a la Dirección General de Ingresos, durante
el periodo del 16 de agosto al 31 de agosto de 2000, cuantas
funciones tiene conferida la Secretaría General Técnica, la Dirección
General de Planificación y Presupuestos, la Dirección General de
Patrimonio y Política Financiera; la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas y la Dirección General de Comercio; en au-
sencia todas ellas de sus titulares.

ARTICULO 3.º - Asignar a la Secretaría General Técnica, durante el
periodo del 1 de julio al 15 de julio de 2000, cuantas funciones
tiene conferida la Dirección General de Ingresos; y durante el pe-
riodo del 1 de septiembre al 15 de septiembre de 2000, cuantas

funciones tiene conferidas la Dirección General de Patrimonio y
Política Financiera, en ausencia ambas de sus titulares.

ARTICULO 4.º - Con motivo del periodo vacacional del Interventor
General de la Junta de Extremadura, comprendido desde el 1 de
agosto hasta el 31 de agosto de 2000, a propuesta del mismo, y
de conformidad con el artículo 4.º del Decreto 53/1989, de 20 de
junio, por el que se regulan la estructura y funciones de la Inter-
vención General de la Junta de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 27
de junio), el ejercicio de las competencias que, por el Ordenamien-
to Jurídico le son conferidas, serán asumidas por el Interventor
Delegado en la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, D. Luis
López Reyes.

Mérida, 29 de junio de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, del
Director General de Patrimonio y Política
Financiera, por la que se delega
competencias de las que tiene atribuidas en
materia patrimonial en el Jefe del Servicio
Territorial de la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes en Badajoz.

Razones de celeridad en la resolución de expedientes relativos a la
adjudicación de viviendas a los afectados por la riada de noviem-
bre de 1997 ocurrida en Badajoz, aconsejan delegar competencias
de las que ostento en materia patrimonial en el Jefe del Servicio
Territorial en Badajoz de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes.

Por ello y de acuerdo con lo prevenido en el artículo 13.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

R E S U E L V O

Delegar en el Jefe del Servicio Territorial de la Consejería de Vi-
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vienda, Urbanismo y Transportes en Badajoz las competencias que
tengo atribuidas de representar a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en el otorgamiento de escrituras, circunscritas a las que
deban formalizarse por cesiones gratuitas de 111 viviendas a los
afectados por la riada de noviembre de 1997 en Badajoz, y que
desglosadas por zonas son: Cerro de Reyes (49); La Granadilla (43);
Pardaleras (16) y Suerte Saavedra (3).

La presente delegación tendrá efectos desde la entrada en vigor de
esta resolución, que coincidirá con la de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de junio de 2000.

El Director General de Patrimonio y Política Financiera,
JUAN LUIS CABEZAS GARCIA

RESOLUCION de 4 de julio de 2000, del
Director General de Patrimonio y Política
Financiera, por la que se delegan
competencias de las que tiene atribuidas en
materia patrimonial en el Jefe del Servicio
Territorial de la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes de Badajoz.

Razones de celeridad en la resolución de expedientes relativos a la
adjudicación de locales comerciales a los afectados por la riada de

noviembre de 1997 ocurrida en Badajoz, aconsejan delegar compe-
tencias de las que ostento en materia patrimonial en el Jefe del
Servicio Territorial en Badajoz de la Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes.

Por ello, y de acuerdo con lo prevenido en el artículo 13.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

R E S U E L V O

Delegar en el Jefe de Servicio Territorial de la Consejería de Vivien-
da, Urbanismo y Transportes en Badajoz las competencias que ten-
go atribuidas de representar a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en el otorgamiento de escrituras de permutas y contratos
de arrendamiento de locales comerciales, circunscritas a las si-
guientes permutas y arrendamientos:

– Permutas de 12 locales en Cerro de Reyes y 5 locales en La
Granadilla.

– Arrendamientos de 6 locales en Cerro de Reyes y 3 locales en
La Granadilla.

La presente delegación tendrá efectos desde la entrada en vigor de
esta resolución, que coincidirá con la de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de julio de 2000.

El Director General de Patrimonio y Política Financiera,
JUAN LUIS CABEZAS GARCIA

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 6 de julio de 2000, por la que se
constituyen Listas de Espera en el
Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores,
Especialidad Documentación y en el Cuerpo
Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Biblioteconomía y
Documentación de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 13 de marzo de 2000 (D.O.E. n.º
36, de 28 de marzo), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de Listas de Espera en varios Cuerpos/Categorías, entre

las que se encuentran las Especialidades de Documentación y Bi-
blioteconomía y Documentación, con el objeto de atender las nece-
sidades de personal no permanente mediante la provisión temporal
de puestos vacantes de personal funcionario y laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el Tribunal de Selección correspon-
diente elevó a esta Consejería las relaciones definitivas de aproba-
dos por orden de puntuación total obtenida, publicándose las mis-
mas en los tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
constituir las Listas de Espera con los aspirantes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por
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